
BOJA núm. 125Sevilla, 27 de octubre 2001 Página núm. 17.691

AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA

ANUNCIO de bases.

Por el presente se hace pública la Convocatoria para cubrir
en propiedad las plazas de personal laboral, vacantes en la
plantilla de personal de la Corporación Municipal de Santaella,
aprobada en sesión plenaria celebrada el día 28 de diciembre
de 2000.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION EN PROPIEDAD DE LAS PLAZAS DE PERSONAL
LABORAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DEL AYUNTAMIEN-
TO DE SANTAELLA, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE

EMPLEO PUBLICO DE 2000

1. Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión en

propiedad, mediante concurso-oposición libre, de las siguien-
tes plazas, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo
del Ayuntamiento de Santaella, incluidas en la Oferta de
Empleo Público del año 2000.

Puestos de trabajo Núm. de plazas vacantes

Oficial 2.ª Electricista 1
Oficial Jardinero 1
Peón Jardinero 1
Peón Servicios Múltiples 4
Limpiadora Edificios Públicos 6 (tiempo parcial)

Dichas plazas están dotadas con las retribuciones corres-
pondientes conforme al Convenio Colectivo de este Ayunta-
miento y en base a los respectivos puestos de trabajo.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.A.L. 781/1986, de 17 de abril; R.D. 896/1991,
de 7 de junio, las bases de la presente convocatoria y el R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos y poder participar en el presente

proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos generales, además de los especificados para cada
uno en los anexos de cada Convocatoria.

a) Ser español/a o nacional de uno de los Estados miem-
bros de la UE, o de aquéllos a los que sea de aplicación
algún tratado internacional ratificado por España.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido para el ingreso en
cada plazo o grupo de plazas, según se indica en los Anexos
de las presentes bases, o estar en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
o Instituciones Públicas. No hallarse igualmente inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las funciones propias de la plaza a que
se opta.

f) No estar incurso en alguno de los casos de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

g) Aquellos otros que se establezcan en los anexos
correspondientes.

2.2. Los requisitos que se exigen deberán poseerse el
día de finalización del plazo de admisión de instancias.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación conforme
al modelo oficial que se inserta como Anexo a estas bases,
y se presentarán en el Registro de la Corporación o en la
forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el BOE.

3.2. A la solicitud, deberán unir los interesados los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Justificante de haber ingresado los derechos de

examen.
c) Los documentos originales o debidamente compulsados

acreditativos de los méritos que se aleguen por el aspirante
en la solicitud.

3.3. Los derechos de examen se fijan en 2.000 ptas.
que podrán ingresarlos en la Caja de la Corporación o bien
en la cuenta de cualquiera de las oficinas de esta localidad
a nombre de la Corporación, con indicación de la plaza a
la que se opta.

3.4. Los aspirantes podrán presentar tantas solicitudes
como plazas a las que deseen concurrir.

3.5. Los errores de hecho que pudieran contener las soli-
citudes podrán subsanarse en cualquier momento de oficio
o a petición del interesado. Si, así mismo, las instancias ado-
lecieran de algún defecto, se requerirá al interesado para que
subsane en el plazo de diez días, con apercibimiento de que
si no lo hiciera se archivará su instancia y se excluirá de
la lista de admitidos.

3.6. Si concurriese algún aspirante con alguna discapa-
cidad, deberá hacerlo constar en la solicitud al objeto de que
por el Tribunal pudieran adoptarse las medidas necesarias
para garantizar la igualdad de oportunidades con los demás
solicitantes.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

el Sr. Alcalde-Presidente dictará las respectivas Resoluciones
en el plazo máximo de 1 mes, declarando aprobadas las listas
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión.

Dichas Resoluciones se publicarán en el BOP.
4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de

10 días, contados desde el siguiente al de la publicación de
la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que hayan
motivado la exclusión.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanasen dicho defecto quedarán definitivamente excluidos de
la Convocatoria.

Si no se produjera alegación o reclamación alguna, la
lista provisional se considerará definitiva.

En la misma Resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios, la composición del Tribunal
y en su caso el orden de actuación de los aspirantes.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal estará constituido por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue y su suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, que actuará con voz y sin voto, y su suplente.
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Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía y su suplente,
designados por la Delegación del Gobierno.

- Un representante del Comité de Empresa o personal
al servicio de la Corporación en quien delegue y su suplente.

- Un concejal de cada grupo político representado en la
Corporación y su suplente.

Podrán actuar como observadores un representante de
cada central sindical.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran al mis-
mo el Presidente, el Secretario y al menos tres vocales.

Los miembros del Tribunal deberán poseer un nivel de
titulación igual o superior al exigido para el acceso a las plazas
convocadas.

5.2. A los miembros del Tribunal les serán de aplicación
las reglas contenidas en el art. 13 del R.D. 364/1995, de
10 de marzo.

5.3. El Tribunal podrá disponer si incorpora en sus deli-
beraciones a aquellos asesores que les puedan informar y
asesorar.

6. Procedimiento de selección.
El sistema de selección será el de concurso-oposición.

A) FASE DE CONCURSO
Será previa a la fase de oposición, no tendrá carácter

eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición.

Consistirá la misma en valorar los méritos alegados por
los aspirantes con arreglo al baremo que figura como Anexo
a esta Convocatoria.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-
viamente al inicio de la fase de oposición.

B) FASE DE OPOSICION
Constará de 2 ejercicios:

B.1. Primer ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes, consistirá en la realización de una
prueba técnica con 40 preguntas y respuestas alternativas
del temario que figura Anexo a esta convocatoria, y a desarrollar
en el tiempo máximo que determine el Tribunal. Las respuestas
erróneas restarán el 33% del valor de la pregunta.

B.2. Segundo ejercicio, de carácter obligatorio y elimi-
natorio para todos los aspirantes, consistirá en la realización
de una prueba práctica relacionada con las tareas propias
del puesto de trabajo, en el tiempo máximo que determine
el Tribunal.

7. Desarrollo de las pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada prueba

en llamamiento único. La no comparecencia de un aspirante
a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados
implicará el automático decaimiento de su derecho a participar
en el mismo y los sucesivos que se celebren, quedando por
tanto excluido del proceso selectivo.

No obstante en caso de fuerza mayor, debidamente jus-
tificado y que así lo aprecie el Tribunal, se podrá examinar
a los aspirantes siempre que no haya finalizado la prueba
correspondiente o, de haber finalizado, no se entorpezca el
desarrollo de la convocatoria.

7.2. El orden de actuación de los aspirantes en aquellas
pruebas que no se puedan realizar conjuntamente será el que
determine el sorteo público que se realizará en este Ayun-
tamiento para todas las pruebas que se convoquen para este
año.

7.3. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad
del aspirante.

7.4. Una vez comenzados los ejercicios no será obligatorio
publicar en el BOP los llamamientos sucesivos, sino que bas-
tará anunciarlos en el tablón de anuncios de la Corporación
y en el lugar donde se haya realizado el último.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Las pruebas de la fase de oposición serán elimi-

natorias y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo
eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada prueba y aspirante se deter-
minará por la media aritmética de todos los otorgados por
los miembros del Tribunal, eliminándose las puntuaciones que
se desvíen de aquella en ± 3 puntos.

8.3. Finalizada y calificada cada prueba, el Tribunal hará
pública la relación de los aspirantes que hayan superado la
misma, con indicación de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y de la obtenida en la fase
de concurso. En caso de empate, el orden preferencial se
establecerá teniendo en cuenta la mayor puntuación en los
sucesivos ejercicios de la oposición.

9. Relación de aprobados.
9.1. Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública

la relación de aspirantes que han superado los ejercicios por
orden de puntuación de cada prueba y el resultado final.

Los interesados podrán reclamar en el plazo de 3 días
ante el Tribunal y éste resolverá en el mismo plazo la
reclamación.

9.2. La relación definitiva conteniendo el opositor u opo-
sitores aprobados se expondrá en el tablón de anuncios y
será elevada al Presidente de la Corporación para que formule
el correspondiente nombramiento. En dicha relación figurará
el aprobado o aprobados por orden de puntuación en número
igual al de plazas convocadas.

9.3. Con los aspirantes que hayan obtenido la puntuación
mínima pero no hayan obtenido plaza se formará una bolsa
de trabajo por orden de puntuación.

Dicha bolsa tendrá una duración mínima de 1 año y máxi-
ma de 5. Tendrá por objeto cubrir las posibles vacantes que
puedan producirse, así como las necesidades urgentes de
contratación.

10. Presentación de documentos y nombramiento.
10.1. El opositor u opositores propuestos presentarán en

la Secretaría de la Corporación, dentro del plazo de 20 días
naturales contados a partir de la publicación de la lista de
aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones
que para tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 2
y los específicos para cada plaza.

10.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, el opositor no presentara la documentación o no reu-
niera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en los
documentos aprobados.

En este caso se propondrá para su nombramiento a aquel
candidato que le siga por orden de puntuación y que, habiendo
superado todos los ejercicios, no hubiese sido propuesto por
no existir número suficiente de plazas a cubrir.

10.3. Una vez aprobada la propuesta por el Presidente
de la Corporación, el opositor/es deberán tomar posesión en
el plazo de 1 mes a contar desde el siguiente al que le sea
notificado el nombramiento.

11. Disposiciones finales.
11.1. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
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buen desarrollo de la convocatoria en todo lo no previsto en
estas bases.

11.2. Contra la presente convocatoria podrá interponerse
por los interesados recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en los plazos pre-
vistos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento y a
los efectos legales oportunos.

Santaella, 8 de octubre de 2001.- El Alcalde.

ANEXO I

VALORACION DE MERITOS

Antigüedad: La puntuación máxima que se puede alcanzar
en este apartado es de 4 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de experiencia
por servicios prestados en el Ayuntamiento de Santaella en
plaza o puesto de igual o similar contenido al que se opta,
acreditado con la correspondiente certificación: 0,25 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de experiencia
por servicios prestados en otras Administraciones Públicas en
plaza o puesto de igual o similar contenido al que se opta,
acreditado con la correspondiente certificación: 0,25 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
prestados en empresas privadas en plazo o puesto de igual
o similar contenido al que se opta, debidamente acreditado:
0,15 puntos.

Formación: Por realización de cursos de formación o per-
feccionamiento, debidamente acreditados a juicio del Tribunal
y relacionados con los conocimientos necesarios para el
desempeño del puesto al que se opta, hasta un máximo de
4 puntos.

- Cursos de menos de 25 horas: 0,10 puntos.
- Cursos de 26 a 50 horas: 0,25 puntos.
- Cursos de 51 a 75 horas: 0,40 puntos.
- Cursos de 76 a 100 horas: 0,50 puntos.
- Cursos de más de 100 horas: 0,75 puntos.

Si no se justificara la duración del curso se valorará con
la puntuación mínima.

Titulación: Por poseer titulación académica superior a la
exigida en la convocatoria para el acceso a la categoría y grupo
convocado, con un máximo de 2 puntos.

- Título Universitario Superior: 2 puntos.
- Título Universitario Medio: 1,5 puntos.
- Bachiller Superior, BUP, FPII o equivalente: 1 punto.
- Graduado escolar, FP I o equivalente: 0,5 puntos.

ANEXO II

Denominación de la Plaza: Oficial 2.ª electricista.
Vacantes: 1.
Carácter: Laboral fijo.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Categoría Oficial: 2.ª
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar, FP I o equivalente.
Requisitos específicos: Estar en posesión del permiso de

conducción de la clase B-1.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales, derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 3. El Municipio y la provincia: Organización y
competencias.

Tema 4. Montaje de los cables subterráneos. Condiciones
generales de montaje de los cables subterráneos aislados con
caucho butílico. Excavación de la zanja para cables. Tendido
de los cables subterráneos.

Tema 5. Conceptos generales sobre los aisladores y herra-
jes. Generalidades. Materiales empleados en la fabricación de
aisladores. Clasificación de los aisladores empleados en las
líneas eléctricas aéreas.

Tema 6. Grupos electrógenos de socorro: Generalidades.
Campo de aplicación. Máquinas motrices utilizadas para el
accionamiento de los grupos electrógenos. Servicio y man-
tenimiento de los grupos electrógenos.

Tema 7. Tipos de lámparas: Lámparas de alumbrado
general. Lámparas proyectoras y reflectoras. Lámpara de yodo
y cuarzo. Lámparas infrarrojas. Lámparas fluorescentes: Carac-
terísticas de funcionamiento y elementos que lo constituyen.
Electrodos. Fósforo. Bulbos. Casquillos: Tipos de lámparas.

Tema 8. Sobretensiones. Protección de las líneas eléc-
tricas contra las sobretensiones y las cargas atmosféricas. Pro-
tección de las instalaciones contrapuestas a tierra. Efectos de
la corriente eléctrica sobre el cuerpo humano. Auxilio a los
accidentados por la electricidad.

Tema 9. Aplicación de la Reglamentación vigente a ins-
talaciones Interiores Receptoras: Ambito de aplicación. Pres-
cripciones de carácter general. Conductores activos, conduc-
tores de protección. Reparto de cargas. Medidas de protección
contra contactos directos e indirectos. Canalizaciones.

Tema 10. Aplicaciones de la Reglamentación vigente a
instalaciones de alumbrado público. Modalidades. Capacidad.
Conexión con las redes de distribución pública. Columnas y
brazos de luminarias. Armaduras, luminarias.

Tema 11. Aplicación de la Reglamentación vigente de
puestas a tierra. Definición. Partes que comprenden las puestas
a tierra. Definición. Electrodos: Naturaleza, constitución,
dimensiones y condiciones de instalación. Resistencia a la
tierra, características y condiciones de instalación de las líneas
de enlace con tierra, de las líneas principales de tierra y de
sus derivaciones. Separación entre las tomas de tierra de las
masas de las instalaciones de utilización y de las masas de
un centro de transformación.

Tema 13. Aplicación de la Reglamentación vigente a redes
subterráneas para distribución de energía eléctrica. Intensi-
dades admisibles en los conductores. Factores de corrección.

Tema 14. Aplicación de la Reglamentación vigente a
suministros de Baja, Tensión, Previsión de cargas. Grado de
electrificación.

Tema 15. Instalaciones interiores de viviendas. Grado de
electrificación. Número mínimo de circuitos. Clases de elec-
trificación. Puntos de utilización según el grado de elec-
trificación.

Tema 16. La seguridad e higiene en el trabajo. Normas
más importantes a tener en cuenta. Primeros auxilios.

ANEXO III

Denominación de la plaza: Jardinero.
Vacantes: 1.
Carácter: Laboral fijo.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Categoría: Operario.
Grupo: E.
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Titulación: Certificado Escolaridad o equivalente.
Requisitos específicos: Estar en posesión del permiso de

conducción de la clase B-1.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 3. El Municipio y la provincia: Organización y
competencias.

Tema 4. Los arbustos ornamentales en jardinería.
Tema 5. Las plantas más usadas en jardinería: Anuales,

perennes y caducas.
Tema 6. Los árboles. Estudio de los más usados en

jardinería.
Tema 7. La poda.
Tema 8. Los céspedes.
Tema 9. Preparación del terreno para la plantación.

Abonado.
Tema 10. Plantación. Apertura de hojas. Descripción de

la plantación de árboles y arbustos.
Tema 11. Injertos: Definición, métodos, descripción de

los más corrientes.
Tema 12. Herramientas y maquinaria empleada en

jardinería.
Tema 13. Plagas y enfermedades de las plantas de jardín.
Tema 14. Medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

ANEXO III (BIS)

Denominación de la plaza: Oficial Jardinero.
Vacantes: 1.
Carácter: Laboral fijo.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Categoría: Oficial 2.ª
Grupo: D.
Titulación: Graduado Escolar o equivalente.
Requisitos específicos: Estar en posesión del permiso de

conducción de la clase B-1.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 3. El Municipio y la provincia: Organización y
competencias.

Tema 4. Los arbustos ornamentales en jardinería.
Tema 5. Las plantas más usadas en jardinería: anuales,

perennes y caducas.
Tema 6. Los árboles. Estudio de los más usados en

jardinería.
Tema 7. La poda.
Tema 8. Los céspedes.
Tema 9. Preparación del terreno para la plantación.

Abonado.
Tema 10. Plantación. Apertura de hojas. Descripción de

la plantación de árboles y arbustos.
Tema 11. Injertos: Definición, métodos, descripción de

los más corrientes.
Tema 12. Herramientas y maquinaria empleada en

jardinería.
Tema 13. Plagas y enfermedades de las plantas de jardín.
Tema 14. Medidas de seguridad e higiene en el trabajo.

ANEXO IV

Denominación de la plaza: Operario Servicios Múltiples.
Vacantes: 4.
Carácter: Laboral fijo.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Categoría: Operarios.
Grupo: E.
Titulación: Certificado Escolar o equivalente.
Requisitos específicos: Estar en posesión del permiso de

conducción de la clase B-1.

Desempeñará las funciones propias relacionadas con los
distintos servicios municipales, así como los que les sean asig-
nados por la Alcaldía.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 3. El Municipio y la provincia: Organización y
competencias.

Tema 4. Los servicios municipales: Enumeración e impor-
tancia de los mismos.

Tema 5. Obligaciones del cargo de operario de servicios
múltiples.

Tema 6. Reparación de mobiliario e instalaciones en edi-
ficios públicos.

Tema 7. Nociones básicas de los servicios municipales
de albañilería, fontanería, electricidad, jardinería.

Tema 8. Nociones básicas de los trabajos de carpintería
metálica y de madera.

Tema 9. Obras de reparación en el mobiliario urbano
y la vía pública.

Tema 10. Medidas de seguridad e higiene en el trabajo.
Medidas de prevención.

ANEXO V

Denominación de la plaza: Limpiadora edificios públicos.
Vacantes: 6.
Carácter: Laboral fijo con contrato a tiempo parcial.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios.
Categorías: Operarios.
Grupo: E.
Titulación: Certificado Escolar o equivalente.

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado. Las Comu-
nidades Autónomas.

Tema 3. El Municipio y la provincia: Organización y
competencias.

Tema 4. Utensilios de trabajo en el servicio de limpieza
de edificios públicos: Maquinaria, cuidados y conservación
de los utensilios.

Tema 5. Horarios o tiempos ideales para la prestación
del servicio. Organización y desarrollo del mismo.

Tema 6. Limpieza de espacios públicos y del medio
ambiente.
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Tema 7. La seguridad e higiene en el trabajo. Normas
más importantes a tener en cuenta.

Tema 8. La prevención de riesgos laborales.

ANEXO VI

MODELO DE INSTANCIA

Don ........................................................................,
con DNI núm. ........................, nacido el ........................,
con domicilio en C/ ..........................................................,
localidad .............., provincia .............., teléfono ..............

Enterado/a de la convocatoria para la plaza de ...............
publicada en el BOP núm. ..... de fecha ........... efectuada

por el Ayuntamiento de Santaella, solicito ser admitido/a a
dicha convocatoria aportando los documentos que se indican
a continuación:

- Fotocopia del DNI.
- Justificante de ingreso de los derechos de examen.
-
-
-
-
-
-

El solicitante manifiesta ser ciertos los datos que ante-
ceden y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos
en las bases de la citada convocatoria.

Por ello solicito ser admitido al concurso-oposición de
la plaza al principio indicada.

En Santaella, a .... de .......... de 2001.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DE LA CORPORACION
MUNICIPAL DE SANTAELLA
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de octubre de 2001, de la
Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se adjudican las Ayudas a la Investigación
a las Universidades y Centros de Investigación de Anda-
lucía, convocadas por Orden que se cita. (R. 1/2001).

Vista la propuesta presentada por la Comisión de Eva-
luación Científica y Tecnológica de Andalucía, y de acuerdo
con lo establecido en el artículo 6.º, apdos. 1, 2 y 3 de la
Orden de 19 de diciembre de 2000, BOJA núm. 8, de 20
de enero de 2001, por la que se convoca concurso público
para la adjudicación de Ayudas a la Investigación a Univer-
sidades y Centros de Investigación en Andalucía, esta Secre-
taría General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar las Ayudas a la Investigación a las
Universidades y Centros de Investigación de Andalucía.

Se adjudican las Ayudas a la Investigación para las acti-
vidades realizadas por el personal investigador que figura en
el Anexo I, el cual ha sido evaluado conforme a lo establecido
en el artículo 6, apdos. 1, 2 y 3, de la precitada Orden, y
al baremo de selección acordado por la Comisión de Evaluación
Científica y Tecnológica, cuya potestad discrecional técnica
está enmarcada en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
13 de febrero de 1996, por el que se aprueba el II Plan
Andaluz de Investigación, y que se mantiene en el Decreto
88/2000, de 29 de febrero, por el que se aprueba el III Plan
Andaluz de Investigación.

Segundo. Dichas Ayudas van a imputarse al Concepto
Presupuestario 741, Servicio 16, Programa 42.B, créditos cofi-
nanciados con Fondo Social Europeo, según la siguiente
distribución:

La relación de las Ayudas adjudicadas a las que hace
referencia la presente Resolución, se publicará en los tablones
de anuncios de los Organismos beneficiarios y/o en la página
web de los mismos y de la Consejería de Educación y Ciencia.

Tercero. Obligaciones de los beneficiarios/as.
Los beneficiarios/as de la subvención tendrán las obli-

gaciones siguientes, conforme a lo estipulado en el artículo
105 y 108.f) de la Ley General 5/83, de 19 de julio, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(LGHPCA):

a) Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia
la realización de la finalidad para la que se concedió la misma
y la aplicación de los fondos recibidos, en la forma establecida
en el punto séptimo de esta Resolución.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Educación y Ciencia y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tri-
bunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía,
así como al Tribunal de Cuentas Europeo y a los Servicios
Financieros de la Comunidad Europea.

c) Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera otra Administración Pública o ente
público o privado, nacional o internacional.

d) Estar informado de que el importe de la subvención
o ayuda aplicada a cada actividad en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones o ayudas, supere el coste de la actividad, e
igualmente que el cómputo total de las ayudas a la inves-
tigación concedidas por esta Resolución, ni aisladamente, ni
en concurrencia con otras ayudas concedidas para la misma
finalidad, en ningún caso puede superar el coste total de todas
las actividades subvencionadas.

Cuarto. Posibilidades de reintegro.

Conforme a lo estipulado en el artículo 112 de la LGHPCA,
procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-
gencia del interés de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los siguientes casos:

a) El incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones de los bene-
ficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

c) El incumplimiento de las obligaciones de justificar.

d) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85.bis de esta Ley.

Igualmente, si el importe de las subvenciones o ayudas
percibidas para cada actividad superase el coste de la actividad
a desarrollar por el personal investigador, se procederá al rein-
tegro del exceso obtenido.
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Quinto. Posibilidad de modificación de la Resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión, conforme a lo establecido en
el artículo 110 de la LGHPCA.

Sexto. A la firma de la Resolución de Adjudicación se
abonará el 75% de la ayuda. Este pago ostentará la categoría
de «pago en firme con justificación diferida».

El 25% restante se abonará una vez justificado el pago
anterior, ostentando este pago la categoría de «pago en firme
con justificación diferida».

Séptimo. Justificación y plazos.
1. La justificación consistirá, en todos los casos, en la

aportación por parte del beneficiario (Universidades y Centros
de Investigación) a esta Consejería de una certificación deta-
llada en la que se hará constar:

Para gastos facturados: Las facturas deberán contener los
siguientes datos: Concepto, proveedor, importe, número de
factura, fecha de expedición de factura y fecha de pago. En
el caso de pagos en moneda extranjera el importe a reflejar
en la certificación justificativa deberá ser en moneda nacional,
debiendo aplicar para su cálculo el cambio oficial en la fecha
de realización de la actividad.

Para dietas y gastos de locomoción: En los gastos que
amparen desplazamientos y estancias, la justificación consis-
tirá en la liquidación de dietas y declaración jurada de la per-

sona objeto de la dieta, de no haber percibido ninguna otra
ayuda por vía pública ni privada para el gasto que se justifica.

La justificación se realizará en soporte papel e informático
conforme al modelo recogido en el Anexo II de la presente
Resolución.

2. El plazo de justificación del primer pago será de 12
meses, y el del segundo en un plazo máximo de 6 meses
desde la realización de la última actividad, considerando como
fecha máxima de ésta el día 31 de diciembre de 2002.

Octavo. Pie de recurso.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su publicación en el BOJA, ante esta Secretaría General,
de conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116
y 117, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 1 de octubre de 2001.- El Secretario General de
Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2001, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización del cumplimiento de la normativa medioam-
biental en la Estación Depuradora de Aguas Residuales
de El Puerto de Santa María (Cádiz), Ejercicios
1991-1999.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 20 de junio
de 2001,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización del cum-
plimiento de la normativa medioambiental en la Estación Depu-
radora de Aguas Residuales de El Puerto de Santa María,
Ejercicios 1991-1999.

Sevilla, 19 de septiembre de 2001.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA
MEDIOAMBIENTAL EN LA ESTACION DEPURADORA DE
AGUAS RESIDUALES DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

(CADIZ)

Ejercicios 1991-1999

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 20 de junio de 2001 con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización del cumplimiento de la normativa
medioambiental en la estación depuradora de aguas residuales
de El Puerto de Santa María (Cádiz), correspondiente a los
Ejercicios 1991-1999.

I N D I C E

I. Introducción
II. Objetivos y alcance
III. Consideraciones generales
IV. Tramitación y ejecución de las inversiones

IV.1. Actuaciones de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes

IV.2. Actuaciones de la Empresa Municipal de Aguas de
El Puerto, S.A.

V. Financiación de las inversiones
VI. Cumplimiento de la normativa medioambiental
VI.1. Estación Depuradora de Aguas Residuales «Las

Galeras»
VI.2. Gestión de la Edar
VI.3. Autorización de vertido
VI.4. Emisario submarino
VI.5. Calidad de las aguas litorales
VI.6. Calidad del aire
VI.7. Residuos producidos por la Edar
VI.8. Aprovechamiento del efluente para uso agrícola

VII. Hechos posteriores
VIII. Conclusiones y recomendaciones
IX. Anexos
X. Alegaciones

A B R E V I A T U R A S

APEMSA Empresa municipal de aguas de El Puerto, Sociedad
Anónima

DBO5 Demanda biológica de oxígeno
DQO Demanda química de oxígeno
EDAR Estación Depuradora de Aguas Residuales
LBRL Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local
LCAP Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
LOTCu Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas
LSA Ley de Sociedades Anónimas
mg/l miligramos por litro
MP Millones de pesetas
ppm partes por millón
SH2 Acido sulfhídrico o sulfuro de hidrógeno
SS Sólidos en suspensión
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Sevilla, 15 de octubre de 2001.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2001

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2001 es de 23.766 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


